REF.- RECURSO DE RECONSIDERACION

ANTE: LIC. MANUEL ANTONIO BOLAÑOS SALAS, MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA

PROMUEVEN: ESTUDIANTES APLICANTES DE LAS PRUEBA DE BACHILLERATO EN MATEMATICAS, EDUCACION TECNICA, OPCION 1.



Licenciado 

Manuel Antonio Bolaños Salas

Ministro de Educación Pública

Su Despacho

Estimado señor:

Los abajo firmantes, aplicantes de la Prueba de Matemáticas dentro de la Convocatoria Ordinaria de Pruebas de Bachillerato para la Educación Técnica Profesional, nos apersonamos en tiempo y forma, a interponer RECURSO DE RECONSIDERACION contra la Resolución Nº 233-03 de las 12:00 horas del día 28 de noviembre del 2003, dictada por su despacho.  Nos fundamentamos así:

HECHOS

PRIMERO:  Con fecha 01 de octubre del año en curso el Ministerio de Educación Pública, procedió a la aplicación del examen de matemáticas dentro la Convocatoria Ordinaria de Bachillerato para los Colegios Técnicos, Opción 1.

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en los artículos 144 y 145 del Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes, los estudiantes aplazados o sus representantes legales, procedimos a interponer  dentro del término reglamentariamente establecido, el correspondiente Recurso de Apelación contra la calificación obtenida en la referida Prueba Nacional, ante la División del Centro de Control de Calidad   y Macroevaluación del Ministerio de Educación Pública

TERCERO: En forma oficiosa, la División  de Control de Calidad y Macroevaluación del Sistema Educativo del Ministerio de Educación Pública, ante el criterio externado por profesores especialistas en matemáticas, con  relación al sustento técnico de la prueba, procede a la anulación de los ítemes   Nº 17-29-48-14-16-22-23 y 58 .
CUARTO: Ante nuestra disconformidad, por  la no aceptación por parte de la División de Control de Calidad, del resto de ítemes impugnados, y con fundamento en los artículos 346 y 350 de la Ley General de Administración Pública,procedimos a interponer RECURSO DE ALZADA, ante el señor Ministro de Educación Pública, impugnando los ítemes Nº1, 6, 7, 12, 13, 16, 18, 20, 21,22,23,24,26,27,28,32,33,34,39, 40, 42, 43, 44, 45, 47, 52, 56, 57 y 60.

QUINTO: En ocasión del Recurso de Alzada interpuesto ante el señor Ministro de Educación Pública, se coordina  por parte del Master Wilfredo Blanco Mora, Viceministro Académico, la integración de una Comisión de Especialistas en la Enseñanza de las  Matemáticas, compuesta entre otros por los especialistas Roxana Martínez, Rosa Villavicencio y Ana María González, con el fin de que procedan a hacer un análisis de la Prueba impugnada . 

El informe rendido por esta Comisión, es en su mayoría favorable con respecto a los ítemes impugnados por los estudiantes, sin embargo, por razones que desconocemos, el criterio técnico rendido en su informe no es utilizado por el Ministerio de Educación Pública, a efecto de anular los ítemes impugnados, con el agravante de que dicho informe se ha manejado en el más absoluto secreto por parte de las autoridades del M.E.P, negándose el acceso a la información que contiene  

 SEXTO:Mediante resolución Nº 233-03, del Despacho del Ministro de Educación Pública de las 12:00 horas del 28 de noviembre del dos mil tres, se resuelve el Recurso de Alzada en los siguientes términos:

“ I.- DECLARAR PARCIALMENTE CON LUGAR LA APELACIÓN INTERPUESTA POR LOS AQUÍ RECURRENTES, ÚNICAMENTE EN CUANTO A LA ANULACIÓN DEL ÍTEM 7 DE LA PRUEBA ORDINARIA DE MATEMÁTICAS DE BACHILLERATO PARA COLEGIOS TÉCNICOS , OPCIÓN 1, TENIÉNDOSE POR RECHAZADA LA PRESENTE GESTIÓN IMPUGNATICIA EN CUANTO A LAS RESTANTES OBJECIONES…”

II.- Ordenar a la División de Control de Calidad y Macroevaluación del Sistema Educativo realizar, en función de la nulidad de ese ítem, las modificaciones o ajustes que resulten pertinentes en la calificación otorgada a todos los estudiantes que aplicaron en dicha convocatoria.

III.- Informar a los recurrentes que, contra lo aquí resuelto, pueden interponer recurso de reconsideración ante este Despacho, dentro del plazo de dos meses contados a partir del momento en que se tenga por notificado este acto, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 31 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Nº 3367 del 12 de marzo de 1966.”

SETIMO: Nos permitimos reiterar y ampliar los argumentos de impugnación expuestos tanto en el Recurso de Apelación presentado ante la División de Control de Calidad  de este ministerio, como en el Recurso de Alzada presentado ante su persona, con respecto a los siguiente ítemes, con el fin de que se reconsidere su  análisis y revisión:

Item N° 1


Según el oficio DCC – 1524 2003 en la página cuatro, control de calidad  establece dos procedimientos de cómo resolver la factorización, a nuestro juicio muy simplista y probablemente asumiendo el hecho de que el estudiante puede resolver haciendo uso de la calculadora para encontrar los ceros del polinomio y luego factorizar, pero lo cierto del caso es que sólo para establecer el primer paso, el estudiante tiene que haber aplicado como mínimo dos conocimientos previos a saber:

· Determinación del común denominador.

· División: multiplicación de monomios, esto asumiendo el hecho de que el estudiante elija esta vía, sin embargo, el estudiante podría haber aplicado fórmula general para obtener los factores, en cuyo caso, debe observarse todo el proceso que aplica la solución de este ítem:

1.  Por discriminante:

a = 1


( = b2 – 4ac

b = 1/2


( = (1/2)2 – 4(1)(-1/2)

c = -1/2

( = 1/4 + 2




( = (9/4 = 3/2





X1= -1/2 + 3/2 = 1/2

-b +/- ((



   2

     2a





X2= -1/2 – 3/2 = -1






   2

2. Por teorema del factor:


X/1 = 1/2

x = -1


2x = 1


x + 1 = 0

2x – 1 = 0


De acuerdo con lo argumentado, insisto en que dicho ítem sea anulado. (Se adjuntan fotocopias de la evaluación del ministerio).

Item N° 6


El argumento dado en la resolución del departamento de Control de Calidad, no toma en cuenta el razonamiento que fue presentado anteriormente en las apelaciones que indica lo siguiente:

En la expresión    
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que aparece en la pregunta seis, las expresiones 
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esta afirmación, se fundamenta en el libro de “ Matemática Enseñanza y Aprendizaje” de la Lic. Roxana Meneses y el programa del MEP vigente este año ya que de acuerdo con el objetivo dos del tema de polinomios y expresiones racionales del programa de cuarto año aprobado en el año 2001 y en el presente año, se indica en los contenidos, que las operaciones con expresiones racionales deben tener el numerador y el denominador monomios, binomios o polinomios y nunca otras expresiones racionales. 

De acuerdo con lo argumentado, insistimos en que dicho ítem sea anulado. (Se adjuntan fotocopias de la evaluación del ministerio).

Item N° 12


Tomando en cuenta que para la resolución de este ejercicio se necesita por lo menos cuatro conocimientos previos (incluyendo la prueba),  dicho ítem se debe considerar como un problema de desarrollo; y presentaría una contradicción de acuerdo con los lineamientos dados por el Departamento de Evaluación Educativa del MEP.


Tomando este hecho en consideración, solicitamos la anulación del ítem.

A continuación, se presentan los cuatro procedimientos necesarios para la resolución del ítem:

1.

((5x2 + 5)2 = (1 + 2x)2
5x2 + 5 = 1 + 4x + 4x2
2.

5x2 + 5 =  1 + 4x + 4x2
5x2 – 4x2 – 4x = 1 – 5

          x2 – 4x = -4

          x2 – 4x + 4 = 0

3.

x2 – 4x + 4 = 0

a = 1

( = -b2 – 4ac

b = -4

( = (-4)2 – 4(1)(4)

c = 4

( = 16 –16



( = 0

-b +/- ((                             x1 = 4 + 0 = 4/2 = 2

      2a                                             2





x2 = 2

4.

Prueba para x = 2

(5x2 + 5 = 1 + 2x

(5(2)2 + 5 = 1 + 2(2)

(20 + 5 = 1 + 4


(25 = 5

    5 = 5 (Verdadero)

S = {2}

Item N° 13

Fundamentado en el ítem N° 12
1.

(2x – 1/2 = x

((2x)2 = (x + 1/2)2
2.
((2x)2 = (x + 1/2)2
2x = x2 + 2(x) + 2 (x)(1/2) + (1/2) 2
2x = x2 + x + 1/4


2x – x2 – x = 1/4

-x2 + x = 1/4

-x2 + x – 1/4 = 0

3.

-x2 + x – 1/4 = 0

a = -1

( = -b2 – 4ac

b = -4

( = (1)2 – 4(-1)(-1/4)

c = 4

( = 1 - 1



( = 0

-b +/- ((                             x1 = -1 + 0 = -1/2 = 1/2

      2a                                            -2





x2 = -1 – 0 = -1/2 = 1/2




          -2

4.
Prueba para x = 1/2

(2x – 1/2 = 

(2 ( 1/2 – 1/2 = 

(2/2 – 1/2 = 


(1 – 1/2 = 1/2

  1 – 1/2 = 1/2 

  1/2 = 1/2   (Verdadero)        

   S = {1/2} 

Item N°20


El estudiante no puede tener en forma clara y precisa cuáles son el dominio y el codominio de la función, ya que se presenta una contradicción en la misma gráfica.

Item N°24


De acuerdo con el oficio DCC – 1524 2003, en la argumentación enviada por el Departamento de Control de Calidad, se afirma que el par ordenado (b,a) con certeza pertenece al gráfico de la función inversa.


Ahora bien, la afirmación “con certeza”, no se indica en el ítem, dejando la posibilidad de un caso particular; por ejemplo, la función identidad f(x) = x, partiendo de dicho principio, todas las opciones son respuestas.


Así como solicitamos la anulación de este ítem, solicitamos también, la revisión de este ítem por parte de otros especialistas con experiencia en la enseñanza de las matemáticas.

Item N° 27


Se debe analizar dos funciones para determinar en qué intervalo es creciente cada una de las funciones. En cada caso, el estudiante debe determinar el eje de simetría, concavidad, y por último, el régimen de variación, con lo cual se incluirían seis conocimientos que el estudiante tiene que manejar, lo cual implicaría una doble discriminación.

Item N° 34


El ítem presenta una situación que confunde, al omitirse en paréntesis, o al poner el coeficiente de la raíz de b al lado derecho para crear confusión.

A continuación se presentan las dos opciones:

Sin paréntesis                                         

Con paréntesis

log 3  3 ( b ( 3





log 3  (3 ( b) ( 3


1 
( ( b ( 3





           33 ( 3 ( b

( b ( 3






           27 ( 3 ( b

(( b)2 ( 32





                27/3 ( ( b

b ( 9






           9 ( ( b








          (9)2 ( (( b)2








           81 ( b

Con el debido respeto, solicitamos la revisión de este argumento por parte de otros especialistas con experiencia en la enseñanza de las matemáticas, así como la anulación del mismo.

Item N° 39

El ítem presenta una situación que confunde, al omitirse el paréntesis en 4x, por la siguiente razón:

Sin paréntesis

log 4x – log (x-2) ( 1

log 4x ( 1 + log (x-2)

x ( 1 + log (x – 2)

          log 4

Ahora se presenta lo que supuestamente tiene que tener la pregunta para ser resuelta correctamente:

log (4x) – log (x – 2) ( 1

log (  4x   )    =   1

      ( x – 2)

         10  =   4x


     (x – 2)

10(x – 2) ( 4x

10x – 20 ( 4x

10x – 4x ( 20

6x ( 20

x ( 20/6

x ( 10/3


Con el debido respeto, solicitamos la anulación del ítem y la revisión del argumento por un grupo de especialistas con experiencia en la enseñanza de las matemáticas.

Item N°45

El primer distractor que aparece es A-E-C el cual no especifica su significado, si se refiere a puntos colineales no entra en el temario de bachillerato. La simbología     ABCD conduce al estudiante a pensar en un cuadrado o en un rectángulo lo cual le causa confusión y pérdida de tiempo, además esta simbología no aparece en los anexos del examen. Se debió especificar con palabras que se trataba de un cuadrilátero (como se hizo con pentágono en el ítem N°44). Además, dicha figura no corresponde a un cuadrilátero convexo, sino a. un polígono cóncavo. Solicitamos la anulación del ítem

Item N°52

Falta especificar que el ángulo se debe encontrar en posición estándar 

Item N°57

El ítem es totalmente abierto, ya que la ecuación cosx=0 tiene infinitas soluciones, pues el dominio no fue definido. El ítem se refiere a una función trigonométrica, sin embargo explícitamente solicita resolver una ecuación trigonométrica, lo cual es contradictorio, pues las ecuaciones fueron evaluadas en otros ítem.( Además en la pregunta 58 si se define el dominio)

Solicitamos la anulación del ítem.

CONSIDERACIONES DE FONDO:

Con vista de la resolución  emitida por su Despacho  que ahora se somete a su Reconsideración y de los argumentos de impugnación de los ítemes Nº 1-6-12-13-20-24-27-34-39-45-52 y 57, que nos permitimos reiterar y ampliar, se desprende que la Prueba de Matemáticas practicada a los suscritos y al resto de estudiantes de bachillerato de los Colegios Técnicos, Opción 1, ciertamente adolece de la calidad técnica requerida para este tipo de pruebas,  por  las siguientes razones:

a.- Si en primera instancia la  División de Control de Calidad y Macroevaluación del Sistema Educativo, procede oficiosamente a anular un total de 8 ítemes de la referida Prueba de Matemáticas, a saber los ítemes Nº 17,29,48,14,16,22,23 y 58,  fundamentándose para ello, en el índice de discriminación y grado de dificultad encontrados en éstos y posteriormente el señor Ministro de Educación Pública, resuelve en alzada la anulación del ítem Nº 7 de la Prueba, queda plenamente demostrado que la aceptación del M.E.P  de anular   9 ítemes, de un total de 60 que conforman la prueba, conlleva a la existencia  de un 15% de margen de error, porcentaje que rebasa el 10%  mínimo requerido y  técnicamente aceptable que como margen error  debe contener una Prueba como la aplicada. Dicho criterio se sustenta en los propios lineamientos y criterios del Departamento de Evaluación Educativa y de la División de Desarrollo Curricular del M.E.P, cuando en el documento denominado “ RESPUESTAS A CONSULTAS ACERCA DEL PROCESO DE EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES” impreso en el mes de marzo del 2002, en la pregunta Nº 10 que consulta ¿ Cuándo se debe repetir una prueba?, se responde que una prueba debe repetirse: “CUANDO EN MAS DEL 10% DE LA TOTALIDAD DE PUNTOS SE EVIDENCIAN ERRORES DE CONSTRUCCION TECNICA DE LOS ITEMES.”
b.- Otra anomalía que podemos apuntar, con respecto a la calidad técnica de la prueba, tiene que ver con la estructuración de su contenido, ya que ésta ha sido estructurada con sólo un tipo de ítem, por lo que nos permitimos nuevamente citar los criterios y lineamientos que en materia de evaluación  se han establecido en el mencionado documento y en el documento denominado “ ¿ COMO CONFECCIONAR PRUEBAS Y OTROS  INSTRUMENTOS PARA RECOPILAR INFORMACION EN EL PROCESO DE EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES?”, realizado por el Departamento de Evaluación Educativa y la División de Desarrollo Curricular del M.E.P, que indican claramente que:  “TODA PRUEBA DE AULA INDEPENDIENTEMENTE DEL NIVEL Y LA ASIGNATURA DEBE CONTAR COMO MINIMO CON DOS TIPOS DIFERENTES DE ITEMES OBJETIVOS Y UNA PARTE DE ITEMES DE DESARROLLO”.

Es evidente que la prueba impugnada incumple los lineamientos técnico-administrativos vertidos por especialistas en Evaluación Educativa del mismo Ministerio de Educación Pública, toda vez que dicha prueba se estructuró únicamente con un tipo de ítem que es de SELECCIÓN UNICA, ítemes  que en algunos casos, para su resolución requerían de la realización de hasta 6 pasos, convirtiéndolos  veladamente en preguntas de desarrollo.

c.-  Por último, nos permitimos hacer de su conocimiento, las serias y graves irregularidades en que se han incurrido al resolver el Recurso de Alzada resuelto por su persona como Jerarca Ministerial, toda vez que los argumentos utilizados para rechazar la impugnación de la mayoría de los ítemes impugnados, se fundamentaron en los criterios técnicos de la División de Control de Calidad y Macroevaluación del Ministerio de Educación Pública, expuestos en el  Oficio DCC-1554-2003 de fecha 17 de noviembre del 2003, suscrito por el señor Felix Barrantes Ureña, Director de esa División, y  es precisamente este el oficio, que en primera instancia fue emitido por esa División de Control de Calidad, para negar la anulación de los ítemes cuestionados en primera instancia por los suscritos, ignorándose los criterios técnicos rendidos por la Comisión de Especialistas en la Enseñanza de las Matemáticas, conformada por el Msc. Wilfrido Blanco Mora, Viceministro Académico, integrada por los especialistas Roxana Martínez, Rosa Villavicencio y Ana María González, entre otros.   

Debemos recordar que de conformidad con el artículo 144 del Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes, la División de Control de Calidad, es el órgano ante quien se presenta  y  que resuelve en primera instancia, los recursos de apelación  que se le presenten contra la calificación de las Pruebas de Bachillerato.

Así las cosas, se demuestra que la resolución del señor Ministro de Educación Pública, ha irrespetado el PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA DOBLE INSTANCIA, al fundamentarse para su decisión en los criterios técnicos y en la posición mantenida por la División de Control de Calidad, que es el órgano no sólo que elabora, estructura, califica, sino que es el órgano que resuelve en primera instancia las impugnaciones que se presenten, lo que resta objetividad a su criterio, para que en la instancia superior éstos se hubieran tomado en cuenta para resolver, sin tomar en consideración los criterios técnicos de la Comisión de especialistas coordinada por el Viceministro Académico.


DERECHO


Con fundamento en el artículo 31 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa ; artículo 11de la Ley General de Administración Pública, artículos 11, 33, 49 y siguientes y concordantes de la Constitución Política, Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes.

PRUEBAS

 Documento denominado “ RESPUESTAS A CONSULTAS ACERCA DEL PROCESO  DE

EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES.” MARZO DEL 2002.

Documento ¿ COMO CONFECCIONAR PRUEBAS Y OTROS INSTRUMENTOS PARA RECOPILAR 

INFORMACION EN EL PROCESO DE EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES?


PRETENSION

Solicitamos declarar con lugar el Recurso de Reconsideración que aquí interponemos contra la Resolución de su Despacho Nº 233-03 de las 12:00 horas del día 28 de noviembre del 2003 , en el sentido de que   se proceda a un análisis real, objetivo y transparente de la Prueba de Bachillerato de Matemáticas de los Colegios Técnicos, Opción 1, con fundamento en los argumentos de impugnación expuestos oportunamente y que en esta oportunidad reiteramos contra los ítemes 1,6,12,13,20,24,27,34,39,45,52,57, para lo cual solicitamos la conformación inmediata de una Comisión de especialistas en la enseñanza de las matemáticas, integrada por un representante de la Escuela de Matemáticas de la U.C.R, el Instituto Tecnológico de Costa Rica, Universidad Estatal a Distancia, la Universidad Nacional y un especialista en Evaluación Educativa. 

NOTIFICACIONES

Atenderemos notificaciones en las Oficinas Centrales de APSE, sita en esta ciudad, costado norte de la Biblioteca Nacional o bien mediante el fax 233-36-16, al cuidado de la abogada autenticante Licda. Ileana Vega Montero.

San José, 08 de diciembre del 2003 

�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��





_1129045066.unknown

_1129045079.unknown

_1129044711.unknown

